
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe-^ 
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para éstas exportaciones, los plazos se­
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es­
tado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien­
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden 
de 20 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» ae 27 de 
abril) y sucesivas prórrogas y modificaciones que tenía concedida 
esta misma firma.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di­
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com­
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de lebrero de 1985. P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Unto. Sr. Director general de Exportación.

7075 ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la que se auto­
riza a la firma «Rodisa, Sociedad Anónima», el régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de barras acero fino al carbono y la ex­
portación de rótulas para transmisión de vehículos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Rodisa, Sociedad Anónima», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de barras de acero fino al carbono y la ex­
portación de rótulas para transmisión de vehículos.

Este Ministerio, cíe acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Rodisa, Sociedad Anónima», con do­
micilio en Barrio San Antolín, sin número, Elgóibar (Guipúzcoa) 
y NIF A-20-019828.

Segundo. Las mercancías a importar son:
1." Barras de acero fino al carbono, calibradas por torneado 

,y pulido, calidad 100 Cr 6 (F-I3I), de la P.E. 73.73.89.3.

1.1 De 30,70 milímetros de diámetro.
1.2 De 32.70 milímetros de diámetro.
1.3 De 35 milímetros de diámetro.
Tercero. Los productos a exportar son:
I. Rótulas para la transmisión a las ruedas de los vehículos 

de turismo, de la P.E. 87.06.11.2, de los siguientes modelos:
1.1 Diámetro 22,6 por 33.95 por 14.5 milímetros, ref. C- 

1032-30. p n. unitario 50 gramos.
1.2 Diámetro 20 por 29,95 por 12 milímetros, ref. C-1517- 

01, p.n. unitario 32.50 gramos.
1.3 Diámetro 20 por 29,95 por 12 milímetros, ref. C-I5I2- 

09. p.n. unitario 32.50 gramos.
1.4 Diámetro 20 por 29,20 por 9,62 milímetros, ref. C-I508- 

03. p.n. unitario 24,65 gramos.

1.5 Diámetro 21,86 por 31,95 por 10,6 milímetros, ref. C- 
1508-04, p.n. unitario 32,50 gramos.

Cuarto.-A efectos contables, se establecen los siguientes:
a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal, y 

por cada unidad exportada, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se de­
volverán los derechos arancelarios según el sistema a que se aco­
jan los interesados:

En la exportación del producto 1.1, la de 137,57 gramos, mer­
cancía 1.3.

En la exportación del producto 1.2, la de 90,35 gramos, mer­
cancía 1.1.

En la exportación del producto 1.3, la de 90,35 gramos de la 
mercancía 1.1.

En la exportación del producto 1.4, la de 76,34 gramos de la 
mercancía 1.1

En la exportación del productos 1.5, la de 93,21 gramos de la 
mercancía 1.2.

b) Como porcentajes de pérdidas las siguientes:
Para la mercancía 1.1:

Si se utiliza en fabricación productos 1.2 y 1.3, el 64,03 por 
100, del cual, el 3,04 por 100, en concepto de mermas, y el 60,99 
por 100 restante, como subproductos, adeudables por la P.E. 
73.03.51.

Si se utiliza en fabricación producto 1.4, el 67,71 por 100, del 
cual el 3,40 por 100, en concepto de mermas, y el 64.31 por 100 
restante, como subproductos, adeudables por la P.E. 73.03.51.

Para la mercancía 1.2, el 65,13 por 100, del cual, el 2,90 por 
100, en concepto de mermas, y el 62,23 por 100 restante, como 
subproductos, adeudables por la P.E. 73.03.51.

Para la mercancía 1.3, el 63,65 por 100, del cual, el 2,54 por 
100, en concepto de mermas, y el 61,11 por 100 restante, como 
subproductos, adeudables por la P-.E. 73.03.51.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada productos exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti­
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís­
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer­
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve­
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi­
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre 
de 1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun­
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia­
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones, co­
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu­
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi­
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum­
plirse los requisitos estalbccidos en el punto 2.4 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebre­
ro de 1976.

F.n el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla­
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en lodo o en
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Í>arte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so- 
icitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon­
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex­
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu­
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi­
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en 
la presente Orden por la normativa que se deriva en las siguien­
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas .adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7076 ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la que se auto­
riza a la firma «Pujol y Tarragó, Sociedad Anóni­
ma», el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti­
vo para la importación de alambre acero bronceado y 
pomos para cables starter y la exportación de cables 
para cuentakilómetros y cables de mando starter para 
vehículos automóviles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Pujol y Tarrago, Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo para la importa’ción de alambre acero bronceado y po­
mos para cables starter, y la exportación de cables para para 
cuentakilómetros y cables de mando starter para vehículos auto­
móviles.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Pujol y Tarrago, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Espronceda, 324, Barcelona-27, y NIE A-08- 
113508.

Segundo. Las mercancías a importar son:
1. Alambre de acero bronceado, recubrimiento 5 gramos 

por metro cuadrado y composición del bronce 88 por 100 C u y 
12 por 100 Sb especial para árboles flexibles.

1.1 De diámetro 0,40 milímetros y resistencia 2.010,2.210 
Newton por milímetro cuadrado, con más de 0,25 por 100 C, 
P.E. 73.14.99.1.

1.2 De diámetro 0,34 milímetros resistencia 1.770/1.980 
Newton por milímetro cuadrado, con más de 0,25 por 100 C. 
P.E. 73.14.99.1.

1.3. De diámetro 0,40 milímetros,-resistencia 1.080/1.280 
Newton por milímetro cuadrado, con menos de 0,25 por 100 C., 
P.E. 73.14.99.2.

2. Pomos para cables starter de vehículos automóviles, de la 
P.E. 87.06.11.2.

2.1 Referencia 211167.
2.2 Referencia 211245.

Tercero.-Los productos a exportar son:

I. Cables para cuentakilómetros, consistentes en un eje fle­
xible interior, compuesto de cuatro capas superpuestas de alam­
bre de tres calidades distintas y un tubo flexible, con funda pro­
tectora. según las siguientes referencias:

1.1 Referencia 090119447.
1.2 Referencia 090119448.
1.3 Referencia 090119449.
1.4 Referencia 090119450.
1.5 Referencia 090138802.
1.6 Referencia 090138803.
1.7 Referencia 090138804.
1.8 Referencia 090138805.
II. Cables de mando starter para vehículos automóviles, de 

la P.E. 87.06.11.2.
II. 1 Referencia 84 FB 9700 AB, fabricado a partir de la 

mercancía 2.1.
11.2 Referencia 84 FB 9700 BB, fabricado a partir de la 

mercancía 2.1.
11.3 Referencia 84 AB 9700 BA, fabricado a partir de la 

mercancía 2.1.
11.4 Referencia 85 FB 97(K) AA, fabricado a partir de la 

mercancía 2.2.
Cuarto.-A efectos contables, se establecen los siguientes:

a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal a te­
ner en cuenta, se datarán en cuenta de admisión temporal, se po­
drán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los de­
rechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesa­
dos, las siguientes por cada cable (producto I) a exportar, identi­
ficado en su referencia expresada en gramos.

Referenc'a Mercancía l.l Mercancía 1.2 Mercancía 1.3

090119447 11,628 . 7,911 15,375
090119448 12,225 8,316 16.162
090119449 14,608 9,939 19.313
090119450 15,203 10,344 20.102
090138802 10,883 7,405 . 14,390
090138803 11,479 7,810 15,177
090138804 13,863 9,432 18,330
090138805 14,459 9,837 19.117

Por cada unidad del producto II exportado se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, una unidad de la mer­
cancía 2 correspondiente.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos:

Para las mercancías 1.1, 1.2 y 1.3, el 4,76 por 100.
Para la mercancía número 2, no existen perdidas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada productos exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti­
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís­
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer­
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve­
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi-


